RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005979, Ent. N°4781/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio celebrado con el Ministerio de Salud Pública; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de julio de 2015, se celebró un Convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Salud Pública, por cual proyectan celebrar un acuerdo cuyo objeto será: la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios sede o de asiento de Dependencias del MSP, así como otras obras de prioridad institucional para el MSP, la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras como las mencionadas en los Literales A) y C), el contralor de avance de ejecución de las obras a realizar en edificios pertenecientes y/o administrados por diferentes instituciones médicas públicas o privadas en todo el país, cuando la fuente de financiamiento provenga de sobrecuota de inversión (Artículo 17 Ley Nº 18.992 de 06/07/2012 y Decreto Reglamentario 427/012  de fecha 28/12/12 ;

 2) que la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP actuará en las obras bajo la modalidad de régimen de Administración Directa y/o por Contrato con empresas privadas. Será de aplicación lo establecido por el Artículo 97 de la Ley Nº 15.851, Decreto Nº 369/996 y el Artículo 175 de la Ley Nº 18.834 de 04/11/2011, por el cual el MVOTMA deberá aportar a la DNA el monto resultante;
3) que el monto total del Acuerdo asciende a la suma de $ 20:000.000,  más los ajustes por variación por el Índice General del Costo de la Construcción, suma que será aportada por el MSP;
4) que el M.S.P. se obliga a:
i) transferir al MTOP, en efectivo, de forma total o fraccionada, las sumas a las que se obligue conforme los acuerdos complementarios que se celebren a partir del presente, más los ajustes que correspondan y que se realicen en el marco del presente Acuerdo;

ii) aportar a la D.N.A. en el caso de obras por la modalidad de Administración Directa el monto resultante de la aplicación del Decreto 369/996;
iii) aportar a la D.N.A. en caso de Contratación de Obra Pública con Privados, el monto resultante de la aplicación del Artículo 175 de la Ley 18.834, cuyo porcentaje se establecerá en acuerdos complementarios; y 
iv) a aportar la elaboración del programas y proyectos. Las transferencias se depositarán en la Cuenta Nº 152/002441-0 del BROU, de la que es titular la D.N.A. la que efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes;

5) que el MTOP por intermedio de la DNA se obliga a: i)    apoyo técnico al MSP:

ii)   realización de programas y proyectos;
iii)  la ejecución, administración y contralor, y dirección las obras y trabajos;

iv) aportar todos los equipos e infraestructura necesarios. Todo se cumplirá hasta el monto del aporte del MSP;

6) que el Acuerdo tendrá vigencia a partir de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y hasta el 28 de febrero de 2020;                            
7) que el Acuerdo se celebra ad referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
8) que se remite Proyecto de Resolución aprobando el Acuerdo Marco suscrito y autorizando la inversión de $20:000.000 que será aportada por el MSP; 

CONSIDERANDO:  1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
 2) que las partes están habilitadas para celebrar el Convenio que se remite;
3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el      Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de $ 20:000.000 más los ajustes de variación de precio, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del Convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;

2) El Contador Auditor destacado deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo;

3)  Los gastos derivados de la contratación con personas físicas o jurídicas privadas en el marco del presente Convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor destacado según corresponda;

4)  Comunicar al Contador Auditor; y
5)  Devolver las actuaciones. 
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